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     OFICIO N° ___________/ 

      

     CHILLÁN, 14 de Enero de 2005.- 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, 

transcribo a US., acuerdo de pleno de fecha 12 de Enero último, respecto del 

Oficio Nº350, sobre las dudas y dificultades que hayan ocurrido en la aplicación 

de las leyes y de los vacíos que se hubiesen notado en ellas, durante el año 2004, 

que es del siguiente tenor: 

 “En Chillán, a doce de enero de dos mil cinco, reunido extraordinariamente el 

Tribunal, bajo la presidencia de su subrogante legal Ministro don Guillermo Cocio 

Paredes, con la  asistencia de los Ministros señores Darío Silva Gundelach y don 

Guillermo Arcos Salinas, tomó conocimiento del oficio nº350 de 11 del presente, de la 

Excma. Corte Suprema, relacionado con lo dispuesto en el artículo 5º del Código Civil y 

102 del Código Orgánico de Tribunales, y acordó informar a ese Excmo. Tribunal lo 

siguiente: 

 Que a esta Corte de Apelaciones no le han merecido dudas ni dificultades que 

hayan ocurrido en la aplicación de las leyes, ni vacíos que se hubiesen notado en ellas, 

durante el año 2004 recién pasado. 

 Transcríbase a la Excma. Corte Suprema y, en su oportunidad, al señor 

Presidente de la República. 

 Para constancia se dicta el presente acuerdo de Pleno.”  

          Dios guarde a US., Excma. 

 

 

 

        GUILLERMO COCIO PAREDES 

         PRESIDENTE SUBROGANTE 

MIRIAM CONTRERAS FUENTES 

 SECRETARIA SUBROGANTE 

 

AL SEÑOR PRESIDENTE  

EXCMA. CORTE SUPREMA. 

SANTIAGO 


